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DIREC C IÓ N -A pm N ISTR A C lO N ií 
Oalie dei Carmen, núm. 29, principal» 

Teléfono núm, 2.649,

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación , planta baja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D
S U M A R I O

F u r t é

iklaterlg ds €¡mo9i y Jsstidíai ‘ >
Bml decreto promoviendo d la dignidad de 

MdéStrescüeta, vacante en ta Santa Igle- 
iia (htíÉdral de ÚixlaMrm, al Fre$hiíero 
Doctor Dn iosé dguiUm Omtoe  ̂Euiz, 
Canónigo de Ice misma Iglesia,'-Fdgma
m .

Otro indultando á Manuel Conde Iglesias 
úü resta úe la pena que U falta por cum* 
pUr.'—Fáginu 7S0,

OU-o conmuiando púr la de dos años de pri' 
8ión correcciovial las penas impuestas á 
Genoveva Serrmno Morales,—Página 780.

Otro indultando á Francisco Alonso Tave- 
ra del resto de las dos penas de un añô  
ocho meses y un dia de prisión correcciO' 
nal que le fueron impuestas en la cañsa 
que m menciona,—Págma 780,

Otro indultando del resto de la pena de re- 
c^usión temporml qm le fué impuesta á 
Vicente Lacamhra Serena*—Página 780.

Ministerio de í=̂ dnentés
Real decreto exceptuando de las formalida* 

des de subasta la adquisición de material 
para cimentar la presa de derivación qm
ha de empluearse en 'el origen del troeo

primero del canal de riegos del valle in
ferior del Guadalquivir,—Página 780.

ilsilsteri® d© ^rnol^ y Initlnlas
Real orden ^declarando en situación úe sx* 

cedente á D, Julio Saaveára y Míiflf líile 
na, Eeoistraáor de la Propiédtud de Alca  ̂
lá de Henares.—Página 780,

illiilsterfo ds M e r  ¿laiiléi';
Eeél ordesi úisponiendo qmáe redactado m  

la forma que sé puMim <á ápartudo 3,̂  
de la de 26 de Agosio del año aetuah p ̂ fr 
la que s« creaban plmas de Subimpicio 
res úe Odontología,—Páginas 780 y 781.
linisUrls ii Ilstrueeiéíi PúMie» } Bellas irtés:

Real orden disponiéndo -qus los funciona’ 
ríos y Profesores de cualquier grado que 
ejermn enseñanm púbiim oficial tengan 
sólo al concurrir á Im Seccioms del Oon- 
8»jo de Instrucción Fúbíimf cuando é f̂as 
les convoquen, el carácter auxiliar de 
información  ̂ sin vo» ni voto en las deli  ̂
beraciones,—Página 781.

Adinlnlstraclén Gentral:
HACIENDA.~-Dir0cci5n General dé la Den- 

da y Olaaei Pasivas.—SeííalaTwlgTílo de 
pagos,—Página 781.

Direooión General de lo Gontenoioso del 
Estado.--iiosolmendo #flci)sdl6n<68 incoa
dos en virtud de instam os solicitando 
eoî dtiddn dal impmsto qm grava hs bie

nes de las personas juridáms,—Página 
781.

GOBEStsiÁCiéN . — Dirección Ganer&i lo 
Adtnlmstración . — Nombramientos  ̂̂  
Oowíadores de fondos de los A\^mdmm&/é 

' tos de Orihuela (áUcmt^) u Arm^Uí í̂  ̂
I ( Madrid) y dei Gabúdo Inm hw Gmn 
f Canaria (Oanarim),—Fágmm 786, 
Anuncianúo el conmrso para proveer 

c^rgo úe Smretario d^ la Diputación Pro - 
vimial de Lérida,—Página 786.

A n ex ó  i .° —B o lsa .—O b se r v a to r io  Gen 
TRAL M e te o r o ló g ic o  . — S u b astas. — 
A dm in ístraoíón  F ro v x n o ia l. — Admí 
NiSTRACiÓN M unicipal.—A nuncios o f i 
c ia l e s  de la  Bociéáad española de M&rro- 
carriles secundati&s, Sóciédád Mitos Mor ̂ 
nos de Vi&mya, Sociedad m inera  H m  
rros de O lula y  Com pañía dei ferrocnrríí 
del Norte de Mailorcci. — S a n to r a l .— 
E sp e c tá c u lo s .

A nexo 2.®—Edictos.—Cuadros estid íí?-
TIÓOS DE

H a cien d a . — Junta ola iiñsadora  de Im  
Obligaciones precedente» de ülímcoar. 
Eeíación número 319 de eréUtos por úbU  ̂
gaciones procedmtei d@ la ulUma gm rm  
de 1/¡tramar.

G ob ern ación .—DIrecaión Gañera! de S e
guridad,— áí^íacld» del movimiento del 
personal de Vigiiamia y  Seguridad mrî - 
flcado durante el mes de Noviembre pro - 
xémopmado.

P A R T E  Ü F ÍC ÍA L  |
P M S IE S ®  BEL COISMO BE IHÍSTKB8 í

- I
S. M. el E tv  Don Alíonsb XIÍÍ (q.D.g.), I 

B, M, !á Ebsna Doña Victoria Engeñia y 
SB. Áá. KR, el Príncipe de AitiUrias é in- 
fántoi, continúala ain novedád en sn iiá-  ̂
portánlé s iitd .

De igual benéñoió d isfra tta  las demás' 
pansonas de la ÁMgmU. Real Familia,

n m w  DE «EACu T m a i

r e a l e s  d e c r e t o s
Vengo en promover i  ía Dignidád de 

Maestreaoneia, vacante en la Santá Igle- 
siá Gátedral de Gafe horra, por ñabér 
sido nombrado Administrádióí Apostóli
co de la Diócesi* de Calahorra y La Gal-' 
zada y elevado á la Digaidad de Obispo 
tituiar D. Juan Plaza y Gárcia, al Preahi* 
taro Doótóí? D, José Aquilino Oubtos y

Ruíz, Ganónigo d© la miima Iglesia, que 
renne las cond!cion09"!exigldasj @n - los 
ariíouloB 9.° y 10 del Real decreto concor
dado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á quince d@ Diciem
bre de mil novecientos trece.
, ALFONSO.
Él Ministro ñe Gracia y Justicia,

Javier González de Gastejón.
Méritos y ser^ciqs' de D,^qié Aquilim 

Úuéióé y íUiie,
Oursó en el Seminario Óoncili&r de 

Santander, de 1875 al 84, tres años d© Fi 
losoíia y cinco de Sagrada Teología, y 
en el Seminario de Gádiz, desde 1884 al 
88, al sexto y séptimo de Sagrada Teolo
gía y dos de Derecho canónico.

En 16 de Septiembre d© 1882 recibió el 
Préftblterádcji 

En 1878 fué nombrado Profesor del 
Seminario de Santander, cargo que des
empeñó hasta 1882.

En 1.° de Diciembre de118B3 fué nom- \ 
brado Oapéllán dei Réal Éstablecimlento 
de Santiago é Igiciia de Santa, María de | 
Mopserrat, en Krma, cargo que dCEcm- ¡ 
pehó hasta 30 de Septiembre üe 1888. I 

En el Seminario Diocesano de Roma i

obtuvo los grados de Licenciado en lî .̂  
Facultades de Sagrada Teología y Dere
cho Ganónico y Romano ©14 da Julio 
del 83 f  19 de Julio del 85,

En 27 de Junio del 87 recibió en el B - 
tninario referido los grado* de Doctor tii 
las Facultsrdei expresadas, habiendo re  ̂
validado el 30 de Abril de 1890 en el Sa- 
minarlo Gentral de Salamanca los de Li
cenciado en Sagrada Teología y Doctor 
en Derecho Osnóntoó.

En 1888 fné nombrado Profesor del Se 
minarlo de Santander, desem peñando m 
cargo de Vicerrector hasta 1892.

En 26 de Julio ñéí Esisimo sño fué mom 
brado Ecónomo de Cueto, car.^o 
empeñó hasta 6 de Juiio d i  97.

En el concurso general á Ouratos de la 
Diócesis de Santander obtuvo ©1 da tés 
mino dé! Sfentisimo Cristo, de dicha ciu
dad, que dasampeño hasita Ootabra do 
1903,

En 6 de Septiembre de 1903, fué nom 
brado Canooigo de ia Santa Iglciia Oate 
dral de Cakhorm, cargo que ^ í̂u&imen 
te obtiene  ̂del que se posesiono ©a 16 ds 
Octubre del mismo año.

Ha desempeñado en ví-̂ ’iás om úúíim  
los cargos de Gobernador aclesiissioo y 
Provisor y Vicario general del Ob.gpi do 
de Calahorra y La Calzada.
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Visto el cxpedieEte icsti^uído con mo
tivo m  instaufiia ele^adii por Mauuai 
Conde Iglí ŝfa  ̂ en adpliea de que ge le
indulte aci r ato de la pena de un año, 
echo Láĉ oa y na día de prisión correscio- 
nai á que fué condenado por la Audien- 
cisi df; Po?itev0 dra en m nm  por delito
de

üúiiBÍdñmndo la intachable conducía 
observada por el penado, que la parte 
r ff Bdida no se opone á la ooneesión de 
l‘á r̂r̂ cla y tiempo de condena que lia* 
’v 1 txíingaido;

Vi^ta 1̂1 lejple¿18 de Junio do 187Ci 
que regaló el ejercido dejla gracia de 
indultos

Da acuerdo ;con lo Informado por la 
Bala sentenciadora y|con lo consultado 
por la Comisión permanente^del Consejo 
de Estado, f] eoníoimándome con ©1 pa
recer de Mi Consejo da Ministros,

Yengo^ en indultar á Manuel Conde 
Iglesias del resto de la pena qu© le falta 
por campUr jr que le fué impuesta en la 
causa mencionada.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro dle Grada y Justida,

Javier González de Castejón.

Yi?to el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Au- 
toleneia de Bilbao proponiendo, con arre* 
glo ai artfeulo 2.° del Código Penal, que 
sa conmuten las panas impuestas á Gs- 
noveva Serrano Morales por dos delitos 
de expendidón de moneda falsa y dos 
frustados por dos años de prisión correc- 
donal:

Considerando que de la rigurosa apli
cación d© los preceptos legales resulta 
Bctoriamente excesiva la pena impuesta, 
dados el grado d© maiida que revelan y 
el 6se<aio daño causado:

Vista la ley de 18 d© Junio de 1870, 
que reguló el ?ejercicio de la gracia de 
indulto:

De gcuerdo coa lo informado por la 
Bala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Ccmisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa* 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de dos 
tñon de prisión correccional las penas 
impuestas á Genoveva Serrano Morales 
en la causa mencionada.

Dado en Palacio á quince deDiciem* 
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

Visto el expediente instiuído con mo
tivo do instancia íslevada por Francisco 
Alonso Tav 3ra en súplica de que se le 
indulte da las penas de diecisiete años, 
cuatro meses y un día de reclusión tem-

I poral, y de úqb da mi iño, ocho meses y 
' un día de prisión correccional i  que fué ¿ 

condenado pe r U Audiencia da Salaman- í 
oa en causa por homicidio y dos delitos J 
de lesiones: í

Oonsiderando el tiempo que el reo lle« 
va cumpliendo condena y demás oircuns- 
tunelas que concurren en el presente 
caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejarcicio do la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Ocmislón permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo da Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Alonso 
Tavera del resto de las dos penas de un 
año, ooho mesca y un día de prisión co
rreccional impuestas en la causa de que 
se ha hecho mención.

Dado en Palacio á quince de Diciem« 
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro fle Gracia y Justicia,

Javier González de

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Vicente La- 
cambra Serena, en súplica de que se la 
indulte del resto de la pena da reclusión 
temporal por que le fué conmutada la de 
cadena perpetua á que fué condenado por 
la Audiencia de Barcelona en causa por 
delito de asesinato:

Considerando que este reo ha observa
do una conducta intachable y dado prpe- 
bas inequívocas de i^epentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con el informe favorable 
de la Sala sentenciadora; oído el dicta-
man de la Comisión permanente del Con
sejo de E«tado, y conformándome con el 
parecer da Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Vicente Laoambra 
Serena de! resto de la pena de reclusión 
temporal que le fué impuesta en la causa 
mencionada.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón*

m m i o  nn f o u t o

ESAL DECRETO 
Da acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, á propueita del da Fomento, de con
formidad con la Comisión permanente 
del Consejo da Istaio ,

Ven4 0  an dacreíar lo siguiente:
Artículo úiiico. Se exceptúa de las 

formalidades de pública subasta la ad- | 
quisición del material propuesto para |

cimentar la presa de derivación que ha 
de empPztrse en el origen del trozo 
áñl Canal de riegos del valla inferior del 
Guadalquivir, y se autoriza al Ministro 
de Fomento para la celebración del con
trato, por gestión directa, de adquisición 
de aquo! material, con cargo á los fondos 
de que dispone la Junta de obras de los 
expresados riegos.

D^do en Palacio i  quince d© Diciem
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO, i
El Ministro de Fomento, í

Javier ligarte,

illSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN -  

limo. Sr.: Vista la instancia de D, Julio 
Saavedra y Magdalena, Registrador de la 
propiedad de Alcalá de Henaras, de pri
mera clase, golioltando que se le declare 
en situación de excedencia voluntaria á 
ñn de atender al restablecimiento de su 
salud; de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 297 de la ley Hipotecaria,

B, M. el RBV(q. D. g.) se ha servido 
acceder á su solicitud, declarándole en 
situación de excedente por un período 
de tiempo que no sea menor de dos años, 
pasado el cual podrá volver al servicio 
activo, si lo solicitare, en las condiciones 
que establece dicho artículo.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de A V. L muchos años. Madrid, 11 de 
Diciembre de 1913,

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
— “ .

iOlTEEIO DE LA M M A CldS
REAL ORDEH i - 

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por los señores D. Florestán Aguilar y 
D. Bernardino Landeíe, Presidente y Vi
cepresidente de la Sociedad Odontológica 
Española, en solicitud de que se modiñ- 
que el apartado 3.̂  de la Real orden de 
25 ie  Agosto último, por la que se crea
ban plazas de Subinspectores de Odonto
logía, en el sentido de que puedan des
empeñar dichas plazas los Cirujanos 
dentistas:

Considerando que siendo la carrera de 
Odontólogo relativamente moderna, ha
brá capitales de provincia en las que no 
podría proveerse la plaza de Subinspec* 
tor de Odontología por no existir quien 
tenga aquel titule:

Considerando que para el fin primor
dial de la Real orden, que es la persecu
ción del intrusismo, tienen idéntica sig
nificación y aptitud el Cirujano dentista 
que el Odontólogo,

S. M. el Rbív (q. D. g.) se ha servido dis.



í Gaceta dé Madrid. ^ N ú m . S50 16 Diciembre 1913

poner qne el apsrlide 8 .® de I t  Real or
den da 25 de Agosto último quede radao* 
tado en la siguiente forma:

«3 .® Que sean preferidos pam ©1 
empeño de dichas plagias los qm  además 
del título de Odontólogo ó Oin?jáao den
tista posean el da Doctor ó Licaneiado 
en Madicina, sjiendo uno de aquélioa In* 
dispensable, y considerándose eomo Mé
dicos odontólogos para los efector/.ide 
esta disposidóE los Médicos capacitados 
para ejerce ? la Odontología, por tener 
aprobada 1# prótesis dental.»

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conodmiento, el del Gíreuio Odontológi
co de Cataluña j  efectos. Dios guarde i  
V. E, muchos añoi. Madrid, Í4 de D i
ciembre de 1918.

BANOHEZ GUERRA. 
Señor G-obernaaor civil de la- provincia 

de Barcelona.

SIISTIEIO « IBimiCCIél PCBUa'
  ¥  B E L L A S  A E T E S

REAL ORDEN 
limo, Sr.: ínterpretadones, per lo ex- 

teuiivas, equivocadas del ariíouio 30 del 
Real decreto de 18 da Enero de 1911, obli
gan á rectiñoarlas y á ñjar de modo claro 
y definitivo ei significado y alcance de 
aquel concepto.

Los términos de su redacción y la fina
lidad perseguida no permiten otra inter
pretación que It da considerarlo como 
una facultad ooBcedida á loi señores Cou- 
sejeroi de las Sso^ioaai para ilam ir á f 
informarles ó darlss aquellos dtíos ó an- = 
íeoedentes que les @ê n preciaos, i  Goh- j 
sejeros da otrai Baceionea ó á loi titos ¡ 
funcipiiarips áp Miu^taria, \
clon de auxiliar la labar ea la Saooidn 
q uelesikm e.

No dijo el trtíouio 30 aeíes oitado qaa 
©sos altos fandor»adps.hqbbr^B.de taue.í’ 
voz f  voto en la Seooién, porque tal cosa 
habría dgBiñcado tinto oomo dejar á 
merced de las Saccionen al otorgar . ios 
derechos de Qongejeroa á quienes aoai- 
dsBtaimeate incorporasen á sus trabajos. 
En tales consicieradúnes m  funda la ne
cesidad de rectiñcar ia Rí-al orden da 24 
d© Oatübre último; f  m  su virtud,

8 . M. ©I BOT‘ (i. D. g,) te ha servido 
disponer que los funcionados y Profeso
res da cualquier grado qm  ejorzan ©nse- 
ñiiiza púbiloa oñotal, i  qua refieran el I 
artículo 30 del Real deareto de 18 d© Ene
ro de 1911 f  la Rt^al orden de 24 d§ Oc
tubre da 1913, tendría lídlo, al coínurrir 
á las Seo5icaes dei Oonnejo da Instruc
ción Pública, cuando é^tas lés convoquen, 
el carácter auxiliar de tnformaaióup sin 
voz ni voto en las daliharasiones.

Pe Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1913,

BERGAMIN*
PoSov Subseoretario 4e c«te Ministerio^

D E  - C I E r i D A

B ii^eceié is  «G eneral l a

Los individuos de Clases Pasivas que ; 
tienen consignado el pago de sus habe
res ©n la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las áo^ é las 
ciaco de la tarde, en los días 5? por el 
orden que á continuación se expresan ^

Bia 18 áñ i
Montepío M ilitar,déla M á la  Z. Mon- \ 

tepíoóivil, de la A á la O. Oesantes. Se- í 
diestros, ReinuneratoriiaB. |

‘ BiarW.
Montepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de M M á la Z.. Plana Ma
yor de Jefes. Coroneles, Tenientes Ccro- 
nele».

Bia 20.
Montepío Civil, de la E á la LL Tropa,

BiaM .
Cruces (de diez á dos© de la mañtn&).

Bia> 22.
Montepío Militar, de la F á la  L!. Co- 

m.andaníea. -.Capitanes. ■'Tenientes y Ah  
fóreces. Itorina. Jubi ados.

Bias 24 y 26.
Altas. Supervivencias. Extranjero. To

das las nóminas. ,
Bia 2 de Enero de 1214,

Retenciones.
OBSEUVACIONSa

í.^ No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2 ,® Las viudas y huérfanos deberási 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certiflcados de existencia y 
estado expedidos por ios Jueces munici
pales del distrito a que pertenezcan, des
de ©i día 13 del actual en adelante;

8 .* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
ei interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipés, de quo no perciben 
otro haber de íondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Gasa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su po
derdante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.*̂  Lqs apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

0.‘ Los que Justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
Justificante^ no solo el pueblo, sino tam
bién la Droviíieia á que éste corresponda;

6 .* Cuando algún perceptor, no sepa 
firmar, lo harán á su rhego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban habere^j,. ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la ciase á 
que pertenezcan;

1.  ̂ Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho * 
el último trimestre de la ooutrih’áción  ̂
industrial oomo pregtamlstá: Uenando I 
tenal recmisitg I05 g^íé cobren como apo« ■ 
gfSláos un prestamista. J
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Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posteriorida i á 
la fecha del último recibo lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos 5 Socie 
daüoi íSBÓnlrnts qn© prestan sob-eBo.el" 
do'̂  f peD^ííoaes autorizados por Es- 
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde,

Madrid, 15 de Di siembre de 1913— El 
Director general, Carlos Vergara.

»lFe€etóii G eneral 
ée  lo Comteiieioso del O sta to .
Vl^to el ©xpedisuto incoado á nombra 

del -'Montapío Virgen de loís Dclor''S ki 
pie de i i  Cri.z, de Barcelona, .^olicitandt,? 
exendófí del impuesto sobre Mea es do 
Ig  ̂ personan juríiiv^ss.

Resultando qu© á k  m
unií̂ oíí- ĥ Q seguientes docum-nlo^t

1.° Un ejemplar dei R^gkmento 
Montepío, oct-j^Ado por im A bogad de?. 
Estado, d® Barcelona, 0U el q-:©
es su objeto ei ^ocorr^rse mu'iuaraímí'a 
las tocias m  ©rífermadadea é smpcsi- 
bilidad (%Tt 1.°), por medio de gobddlo¿^ 
obtenidos mediante cuc4si de si^sos-ip' 
ción; y

2.® " Dos oertiflMcfpues, expedidas por 
el .Secretario del Montepío,' hs^déndoís ;̂ 
coristar en unía.de obas qua está formsde? 
úmc&inenta por elemento obrero, j  aor^' 
dilándosa por k;c4ra la perjon^iidiit ael 
Prasidente quo suscrib© k  luíítsndsi:

Oü,fisiderando que las A^ocm^iones 
operativas d© obraros d© socorros mu 
tuos estabiu exceptuada® «ídi 
sr;br^ bienes da k s  pareoimi jurí.l c'K 
por todoi Ici que p-nscyeseñ, pnr ■ í . 
tícu'o 1. ,̂ letra G, de la k j  de 2-4 de Dh 
clembre da 1911, gozaisdo ea .i.a 
dad d© €S3 baneñeio en cuaút á hín- 
nm  muobles y  al edifldo sockl, m  tíim x  
á m  oaráciar da mutaalidad, el 
iímlQ 1.®, ístra G, de lu ley de- 24 de Di- 
ciembra de 1912:

Considerando que e! Mor*^|Jo en eueii’ 
tiÓLi 6iiá oomprendid, }̂ fí;2i hbo y otro 
caso de exenciaBí camo damaestriJii Im
dooumanloi rélactoBadog, que para úon 
e©d#rl^ no precisa hoy k  consu’tm óe'l 
OoBSíjo (le liSs^do, f  que la comparencia 
para i t  reioluolón detesta clase da ixp© 
dientes está atribuida á esta Dii-̂ cctór̂ * 
General por Real ord-m de 21 ds Ootubrí^ 
coiTíente por delegación del Minií t̂ro  ̂

Esta Dirección General ĥ  ̂ acordado 
declarar al Montepío Virgeiu, le los Do 
lores al pie de la Oruz, de Bsirceion?;, 
exento dei inpuesto sobre los bienes da 
las personas juríiic&s, por la íotalida a oa 
ellóa? durante loa años 1911 y 1912, y 
mu Menea muebles y;@i ©díñeio b¡
fupre da su propiedad, por el año cjurrien- 
te y Ion Buomivús.

Lo que oomuaiao á V, B. para bu casa- 
eimlanto, notífíúmxén a l iuPiremdO} y 
flemis. efaoto ĵ da lo que dará eun^ití. 
Dios .gutrdc á V. S. muchos años,
24 da Octubre de 19l3.=Ei ga*
nersi.j Aíitonlo Fiáaígo,
Si?ñ'3r Delegada Hacienda en Btrce« 

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío del Glorioso San Vicente  ̂
establecido en San Vicente de OssielletB 
provincia de Barcelona, solicilando exen-< 
oión del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas;
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H epiíltando q u e  á la  heiMan
M.-..VÍC3 sigEi-^Etíís doemneí:)!tos:

üi'i ejemplar del Hegiamauto del 
MoutapU), eotejado poy la Abogacía del 
Estado de Barcelona, en el que tpareoe 
m  m  objtíto aíítslirge mutuamente en ea- 
gjs de aafermadtd, Impcsibiliíación y 
muñííte (ii’í, 1.°), por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip- 
dón, f

2 .® Dos certiflcadonea expedidas por 
é i  Beoretario dol Montepío, acreditando 

de ellas la personalidad del P ren 
dante que suscribe la instancia, y badén- 
doBo coikBtar en la otra que está formado 
Íiíiicamentcí por obrero»:

Oorjiiiderando que las A«od«c!onei^co- 
optjradv'ag da obraros de socorros mutuos 
fííilr^ban exceptuadas deí impuesto sobra 
Mena8 de la^ personas jurídicis, por to- 
mu  loi qm  poiejeran, por el artículo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911, 
gi^aiido en la actualidad de ese beneñdo 
eü cuar4o á sus bienes muebles y al edi- 
ñdo Bodal, en razón á su carácter de mu 
tu&iiíciaíl, por el artículo 1.®, letra G, déla 
iey de 24 de Diciembre de 1912;

OoKsiderando que el Montgpío en cues- 
tién ©itá comprendido en uno y otro caso 
de exención, como iuatiñcan los reseña
dos doGumantos, que para concederla no 
precisa boy la consulta dal Consejo de 
Estado, y que á esta Dirección Ganeml 
M 0Btá atribuida, por Rea! orden de 21 de 
Ostubr© corriente, por delegación del Mi- 
2sisí.ro, competencia para la resolución de 
esta ciase de expedientas,

.E^ta Diraccion Genera! ba acordado 
exento del impuesto sobre ios 

bi?^nes da las psrsonas jurídicas al Mon
tepío de! Glorioso San Vicanta, estable
cido oB Ban Vicíáíite de Oastallef, provín
ola de Barcelona, por la totalidad de ellos 
áiariiite los años 1911 f  1912, y por sus 
hiemB muobles y el edificio social, si fue
re da m  propiedad, por el año corriente 
y los suceiivog.

Do que comunico i  V. S, para su cono- 
eimianto, notificación al interesado y de- 
nén  afectos, de io que se servirá acusar 
recibo. Dios guarde á V. S. mucbcs años. 
Ifeüiid, 25 de Octubre de 1913. = E i Di- 
reiítor general, Antonio Fldalgo.
Beñor DelegMo da Hacienda m  la pro- 

ymüiü de Bwi'mlQMo

Y M o  el e sp ed ien te  incoado á nom bre 
del. Mouteptó ¡P- ü íiió n  do. Pueblo  de 
Bsrcoion», soUeitáudo exención’ del im-
yuésio sobra Mmes do Ms personas ju-

Ee^uUando qua i  la in stanc ia  se bailan  
tm ldos los sigu ien tes docum entos:

1.® Un ajémpiar del Eeglameiito del 
Moíiitepío, cotejado por ia Abogacía del

de Barcelona, en  el que aparece 
iu  único y , exclusivo objeto  é i el 

;procurar por la asistencia y socorro de 
¿os gooio® on caso ñe enferm edad, como 
Sc:.mbjétá en. les casos de invalidez y de- 
fOí.-;Ci5n («rt. 2.%  por m edio de ©ub.ai- 
d¡iM eblenidcs mediante cuotas de sus- 
i:r?.p‘dón; y

2.® Dos certiñoaciones expedidas por 
0Í S>^creíario del Montepío, acreditando 
vxm de alias la personalidad del Presi- 
d 'u t0 que suscribe la instancia? y ba* 
‘..riéndose coBSítr en la otra que está for-

únicBmenta por obraros:
CoB&idemiiiilo que las a^oo.iadoní’s co- 

opsraíiv... s de o breros, de eocorros mutuos, 
estaban exceptuadas por el artícu lo  J93 
del Eeg?amento de 20 de Abril de 1911, 
dai impuesto sobre bienes de las perso- 
sias jurídicas, por todcs los que poseye
ran, gozando en la aotniU<i^d 4e ese be**

neñoio en cuanto á sm  bie^tes muebláis f  
si odsfloio soc?ia!, m. r^zóo á su carácter 
d© mutualidad, por el artículo 1,®, letra GF, 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912: 

Ooniiderando que el Montepío en cues
tión está comprendido cu uno y otro caso 
da exención, como justifican los rese
ñados documentoe; y no precisando hoy 
pura concederla la ooniulta del Consejo de 
Estado, y estando atribuida á esta Direc
ción Genera! por Real orden de 21 de Oc* 
tubr© corriente, por delegación del Mi
nistro, competencia para la resolución de 
e§ta clase de expedienten;

Esita Dirección General ba aaordado 
de^^larar exento del impuesto sobre bie- 
nei de las personi^s jurídieai si Montepío 
La Unión, del pueblo da Barcelona, por 
la totalidad de ellos durante los años 1911 
y 1912, y por sus bienes muebles y el edi
ficio go^fal, si fuer© de su propiedad, para 
el año corriente y los sucesivos*

Lo que comunico á V. S. para sm Gono- 
oimienío, notificación al interesado y de
más efectos, d© io que i@ servirá acusar 
recibo. Dios guarde á V. 8 . muchos g^ñoi, 
Madrid, 25 de Octubre da 1913.=EL Di- 
rector general, Antonio Fidalgo.

> Señor Delegado d© Hacienda en Barce
lona.

V kti la instancia suscrita por D. Mo
desto Domingo, eolicitaudo cumo Presi
dente y en favor del Montepío denomi
nado Ayuda Familiar de Nuestra Sañora 
de la Buena Nueva, de Barcelona, exen
ción dal impuesto sobre los bienea de las 
personas jurídicas:

Resultando qu© á la instancia acompa
ñan los siguiantcs documentos:

1 .® Un ejampl&r del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, d© Barcsiona^ dal que aparece 
que su único objeto m  el iooorro d© loa 
socios en oaio da eníermadad (art. 1.®), 
por medio de subsidios obtenidos me
diante cuotas de suscripción; y

2.® Dos certificaciones libradas por el 
Secretario de la Asociición, aoreditativas 
la primera de la personalidac! del solici- 
tinta, como Director Presidenta de! Mon
tepío, y la segunda, del etráoler obrero 
de dicha Asociación:

Ooneiderando que lis  Sociedades C0 '> 
operativas obreras de socorros mutuos 
estaban exentas dél impuesto, por dispo 
siaiGU del artículo 193 del Raglamanto 
de 20 de Abril de 1911, por cuantos bie
nes poseyeran, gozando ©n U  actualidad

idé.tstlco bcnefí,6io, en mtón  á su carác
ter da mutualidad, por lo que reapecía á 
sus bi6ii6 ítr mueblas y edificio social, coa 
arreglo al artículo 1.®, UXm G, de l i  ley 
da 24 de Diciembre de 1912;

Goniiílerando qu© ©1 Montepío sollo!- 
t^iita eati^comprendldo en uno y otro caso 
cíe ext-aoión,^ como Justiñssn ios docu
mentos relacidn&doi, no siendo ya pre
cisa .la consulta ai Oonsejo úú Estado, y 
teniendo com.petensla este Cf5i:xtro Dkeo- 
tivo para resolver est^ oíase tí© expedien
ta, por delegación del Ministro d© Ha
dan da, m g m  Rfsi orden do 21 de Octu
bre último;

E îta Di.r6cción Genera! acuerdt decla
rar al Montepío denominado Ayuda Fa
miliar d© Nuistra Señora d® la Buena 
Nuev% de Barcelona, exento del impues
to iobr© log bienes d© las personas jurí
dicas por la totaiid-td de ios que posey era 
durante ios tñou 1911 y 191% y ’ppr biiís 
bienes muebles y e! edifido .w M , Mi 
lucre de su propiedad, por el año ac
tual y siiceiivtís.

Lo que comunico á V. S. para su cono- 
oimianlo, ^plifioicióu ú! interesado y

demái da !o q̂ '?.e se sarvlri dar
cuenta. Dios guarde i  V. é» muahoi años. 
Madrid, 4 d© Noviembre de 1913.—El Di
rector general, Antonio Fida%q.
Sdñor Delegado de Hacienda en Barco* 

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
da la Hermandad El Progreso en la Ca
ridad, de Barcelona, solicitando exención 
del impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallen 
unidos los siguieiites doauménios.

1.® üu  ejemplar del Reglamento de la 
Hermandad, cotejado por la Abogacía 
del Estado de Btrcelona, en el que apa
reo© que su único objeto es el socorro 
mutuo de los individuos inscritos en la 
misma en caso da enfermedad, invalidez 
y muerte (art. 1.®), por medio de subsi- 
ái(^ qbteuidps mi^iaute cuotas de @us- 
oripción;

2 ® Do^ csrtiñcaoiones expedidas por 
el Secretario de la Hermandad, acredi
tando una de ©Has su carácter y la otra 
la personalidad del Presidente que sus
cribe la instancia:

Ooniiderando que ím  Aiociaoionea co
operativas de obreros de socorros mutuos 
que estaban exeeptuidas del impuesto 
sobre bienes de Im  perionts jurídicas 
por el artículo 183 del Reglamento de 20  
de Abril de 1911, por todos los que pose
yeren, gozan en la actualidad del mismo 
beneficio en cuanto á sus bienes mue
bles y al edificio social, en razón á su ca
rácter d© mutualidad, por ©i artíaulo 1,®, 
letra G, do I t Ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Ccnsiderando que la Hermandad en 
cueit^ón ©3tá comprendida en uno y otro 
caic de exencióUi como justifican ios do- 
cumentoB relacionadoíi; que para cpnce* 
derla no precisa boy la consulta del Con
sejo da Estado, y que á este Centro d i
rectivo I© está atribuida la competencia 
para la rasoiudón de ©gfa olai© de expe- 
diantas por la Rm l orden da 21 de Osíu- 
bro üitimo, por delegación dal Ministro, 

Esta Dirección General ha acorde.do 
deoliriiir exenta del impuesto sobre bia» 
nes do las per^onai jurídicis á la Her
mandad Ei Progreso en la Caridad, de 
Barcelona, por !i totalidad de ellos, du
rante los &ños d© 1911 f  1912, y por ñm  
bionei muebles y el edificio soaial, ui 
ím m  de su propiedad, por el año co m ea- 
te y ios sucesivos.

Dios guaíde á V. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Noviembre de 1918.»-El Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda m  Barca- 

lona.

Visto ©1 expedient© Incoado á nombra 
de Sociedad de socorros mutuos da

Jcrdi, de Sán xindré.^ de Palomar, 
Baf©e!oB.s, sollcitardo exención del Im
puesto sobra ios bienes de las personas 
jurídleiife:

ReáiuHaudo que á la instancia se ba- 
llas/^nirioi los docísmsntog^stgulaiatei!:-

1.® Un ej'ímnlar del Regiamanto da 
la Sociedad, cotejido por ia Abogacía del 
Estado, d© Barcelona, en el que se deter
mina que su objato es el auxilio mutuo 
entre Sos e.n los oa.sos deenfer-
modaá, invaliáciz para el trabajo, vaj.üz y 
d por ipedío, da subsidios obte-
bM ob mQ Hmte cuotás de suscripción.

2.® Dos certiñcacibnea expadidzs por 
el Becretario da la Sociedad, acreditando

carácter obrero y la otra
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g ñél q m
cribe !a

C onsiteáado q ie  I t i  ásoekeloBei ec- 
opar&iivas áa obrares de socorros mu- 
tEOS, qu8 esifeban exo-aptuadss del im.' 
puesíc? Eobra bieooi da Im  parsoEs^B jE rí’ 
dioss por todoa Ies qn© possferee, por el 
artíoiilo 193 del Eeglamonío da- 20 de 
Abril da 1911, go^an ¡se la astEalídad' de 
6 i 0  baseñaio en mzén  i  m  mráúter da 
mutualidad, y en ooaBto á nm hiems 
m?tebl6® y ©i adiñoiosoeltl, por el ariíaU' 
lo 1.® letra G* de la Ifíf de 24 do Diaiem- 
fore de 1912: ' ■

 ̂OoEsideraBdo q u aIt Beciedadenmen- 
ílóu, como justiñasn Ies documentos r©- 
señados, mié. oompreiidldaaE bbo y otro' 
caso de ©xeacién, que psri. ooacederla 
no precisa hoy la consulta áel Ooufiejo 
de Estado, y que á este Gantro dlreitivo
1.a está atribuida c^ompetauda para la ra- 
toluciéo de miñ ciase d@ expedientas por 
delegación de! Ministro y Eeal ordeiTd© 
21 ÚB Ootubr© ültimo,

Eita. Dlreaoióii Ge«ertl h t  asordado 
declarar-exenta del impuesto iobré^ bi©̂- 
nst- da las personas jutídicai á la. Soofav- 
dad de socorros mutuos denomin.td t.d e  
San Jqrdl, de San AudréB,. de- Palomar, 
Bárceíon^j por la tot^dld^d da 'Oli .-s, d.U' 
rant© los años 1911 y 1912, y  por sus ble- 
B8S Biuebly-S |  ©l ©cüñcfo eovoial, ^1 inora 
ds su pro piedad, por el año comente y 
los SECHSivoS.

Difjs gfHtrda á V. S. muchos g:hos. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1918.=EI Di 
rector geheral, Antonio F.idalgo.
Soñor Delegado de Hacienda en Barse- 

lona.

, Visto e! exp-ddienta inooado'.á nombra 
del Montepío de feñortsdo Sants Leonor, 
d e , ,B .̂roe!oBa, solicitando rx^efíolók-.dsí 
impuesto- giobre losbisnesí efe Im  parsonss 
jiiridlcs.?:;

Resuitaodo q-ae á la instanda halltsi 
urddOF̂  lo^ Bígutsotcs documeBíoí;:
.,1.° üívejemplar del Eeglame'íjto del 

Moritapío, aotejsdo- por ;Ábogi,oít da! 
E.ittdo, de Barcelona, en el quo' apí r̂oa© 
que'tu objeto-e§ el toí^orrerse mufuaman- 
te l^s asoeltdss en el -Cü̂ o ie  enteme* 
düd ( t r t  1.®), por metilo de subsidios oh- 
tañidos medlaiite cuoita .(!© m m^c^oa.

2.®, Dos cerbñ-í^adone^.’ex|^«d 
el Sacretmo del Mantepío, a i’t a r 
íi-na de su'carácter obiejp y la e... a 
lá pergonaHlsd dei Presld^at© que- m í  
c r i b e InstaBdt:

Ooüsideraado que las Áss.ciaoiones cP--. 
operativas de obreros da, socorros mu
tuos, que' estaban exceptuádiít.s- ..del' im< 
puesto «obr© los , biee^s de; ím  pemonm 
jurídicarj por todos los qu.f; pos.^yaren,, 
por ei artículo, 198 del nento de 20
da Abril d© 19íl, g03!f.n:©n la aoto??!id^d. 
de ese benefleio, en rtzÓB. á su oaráoter 
de mutualidad, y en cuanto á mn :bi6has 
m.uebles y" eí̂  ©ílificio secial, por el. ar- 
tfcu,io. 1 IstrrG ,'d©  lá le j d© 24 de DL 
ciembra d© 1912:

Oo?)^dderando q u e  6ÍMo^te:pío.eB-cues 
fclÓDy eamo las reáéáacto do<sÊ
mentcB.. í Bvá ccni-pr-'‘n ado cu upo ¿ otro 
ca ío  ce  íxen 'íió ir, qii-í í a  a o i3c--í’ Îí? 
.no pnCútea hí-y.is. e .n ru í'a  jvi
de Eílado, yqaa á & ic. D;r^col6n Gene
ral íe está aídbiiida
rescdueiés.d^ eBta'oírse .1© expadientas, 
por delfg.fcl.0B de! Mialstro y R-sal orden 
de 21 díi Oatiibre último,
 ̂ Esijt̂  DírtcoJÓn Geserslba acordado de* 

clarar exento del impii^^ito üobro k-s ble»; 
nfs.dfiaf pprspíimiurídioiís til Montepío 
de" Sania Leonor, do'Barcelona, por la 
totalidad de ellos durante los años 1911

f  1912, y pot mm^jUm y
:: ñcio so fa^r^ a::í Bu.pí^cpiedad,
- el í2flo eotrienttj t  íoí̂  é; í̂:8sí?oí§. .

Dk/s guarde i. Y. B. muchos ññm. Ma- 
drid, 26 de Noviembre de- 19,I8*=EI Dirao 
tor genorti, Antonfo Fidalgo....
Beñor Dslcgiáo de liidenda on Barco* 

lona.

Visto ©1 expedieotfo'n-'oa 1o á nombre 
dei Montepío Patrlsica Btn José, Bar* 
caloBa, j^oiioittn-do exeT^eión dél impues 
ío sobre bî m-'.̂ s úq Im  peréjo^a í̂ jarí^iieas: 

Eaiultando que á 13 uistiack se halkn 
unidos loñ siguientes documantosí:

1 ° Un ejamplar, c.>k;jado por k  Abo- 
gárís del E ’tad^, do B'srooloni?, del Re 
glaMeiito áí i 4 pío,'©n-8l que aparo* 
eé que mu oí.j©ty íiocorreísa mutúa*- 
ménte' -en ,1 US n i  fmoá^áe^ loi ■ iadi- 
víáÉOB que á él pertencsctn (mrt, í.®), por 
medio ü© i-ubsidioi obt^nidoís meáiante 
euotts á'9 súBoripcioc;  ̂ ^

2.® Dos eertiñeacioB-s expediiai po'r 
el Secretario dei Montepío,- aíéetlitsnd > 
una de ellas su €a.ráa?0 r obrero, y la otra, 
la personalidad d-al Presides te que sus
cribe la instaacia:

C’óniile'rando que Im  ÁBociáoionei. cô  
de obrorc-s, de soí^orroi ma*. 

tnoú, que ©.§tabsn exceptuadas del iink 
puesto sobra Menei da las pe¿sorías ju; 
rídiaas, por todos ios qu'i poseyeren por 
©i articulo 193 áf‘l Eegmmeato da 20 da 
Abril &  19.II,- goiüan. b̂ a la actualidad, de' 
eíge béneñaio, en cû -íUto á sus bieaas mue
bles f  ©I ediñcio ñCQimI, enra^én á ta  ca- 
lActóy da mutuskdíid, por ©i $irtíou!ol.°, 
létrm' d© la If-y 24 de Dleiembre‘ 
de 1912:

OonsifleraMo qiw el Montepío en cua§- 
llón, aqoib jiisliücjí.n lcs;*res ñadô ?- dô oH- 
meútoéj está e^-mijro^dido en uno y otro 
Qhm ñ& 0X9r,dóo, ^Ivnlo p/eds.; hoy. 
p*i^a sono0 <lcim k. cor'salta del Op. sejb; 
d-5 Estíí^do, y e‘ a* r.buida t%véivjQim- 
em A 0átB Gemro pnm la
luolén d© etftta de expadfanles, por 
E'cí̂ i ordeü (lo *?1 4 Qj^ubra úlrfmOí por 
dekg;^cióri del Mdrisf/o;

Eík¿ D.m ídéii Get^eVal ha
exeoio dks Imurísgto s^bra , 

06 k s  jarídims ai M
Patri.ü'ca San Jc&£, da Bátcelor;^, líor 
la tot* lid^á 0 8  e '•* a auranira ica'añoi? 1911 
y 1912, f  per h¡ 5 .íes muebies y ai ©di 
ñoio sodal, bí ím te  de m  pvopieGad, por 
el añc com8?5te y loi BU<sü2̂ iv©g.

Dlei gu-'î rde á V. 3. ly-mhoñ añol. Ma
drid, 29 de NtiVkniOr© de 1913.^Ei .Di- 
10Cti>r ganerab AhíüüIo Fiaí&’igo.
Señor' Dakgaio d© Hacienda en Baroe* 

lom.

.T iste ©1 -expedienta .i.ocosáü.á-.nomb^0 
del, tapio La Bi.nde-ra'de. Stntá Eula
lia, de Barcelona, goüalttBdo exoaolóa-, 
dbl iapiKstosobra bfoiias.da lás'pers-ohás 
jy iíika» : - o.  ̂ ..: .

R euilkaio  q-no d k  indaada s •> hallan 
uro9*̂ 03 Icu ol^uka%?.g ík:.{5^m--nkíi:

1.̂  Un da!
M J ’ bo p ir Id Abc^-oí^ .Iji
E^í:do, J '  . lo P í .  "c él qiH .̂/pt.3’ ce
q\M 8 1 e l j-"oo .^3 ¿-C irrrr?©  ^írv^iídin'.o'e 
los asoela^ios rn  l : b l e   ̂ t f  VíT*̂  .:ñ
6 d e fano ion  (uro 1 °), 'g>:r m e úo s u b 
sid io s obteaiclos m o d ian te  cuot&s k.? mm , 
c rlp c i^n ; y . ^
. 2,° Dus oertlñ^aoforses,'exped idas per 

e l S-aeraíarlo dai Montepío, ^cradltaedo 
I una de elks su carackr obrero, y la otra 
I la personaiidai dai Presidenta que aua* 
I críbala inslanda:

—      —  ------------------------------------------------

Pbw'-eiiiclort08 00 ,

I O '  »w  u I  i o  ;reri3S, - e? , m co vw »  mutuos»
e-í áií i&iimesto sobra
b en is  6 Ls pi-jraovis.̂  juríálc^s, por el 
a> « u o  193 dol . Eeg'k^m'^mto de 20 de 
Aúdi da I9ii, por todos los que poíieye- 
rar. gosatídü.eB k  aetiialiisd da esa be.-* 
neñcio, 6ii úuáráo á 'los bleiiei mueblas .y 
a.l .ediüdo sofJal, en ..ragó.ii á su .carácter 
de mutualidad, po'Md articulo 1.°, letra G, 
de. la l6f de 24 da DI siembre de 1912:

Oo-BsideraBdo que el M-ortooío ©n cues- 
tidn 0 8 ti comprandido en uno y otro oa§o ' 
da exeB-.nión, «íomo j^istiñ-asa los ralaéio-, 
nades documentos; qua.ps'-.ra conoederia 
no prctdsa hf-y la  c-tmgidta del Oongejo 
áeEst^dO| y qae á esta Dkecoióu Gena- 
r,al i©.: .estil atribuida,, per delegación.dol 
MlnMro y .Ees.l ordoíi de - 21 de Os.tubra 
último, oompeíeoda p^ra Ig resolución de 
erdt cla^8,d-a expedkstaf-;', ..

Eits Diracatén Gaueml. ha acordado, 
deolarp.r exento del Impuesto .-Sóbre bie
nes d.6 lis perionss juridicasnl Montepío 
L t Bandera de Ssnía Eulalia,...de Barce* 
imñ¡ p o rk  lotalidad.de ©iloa'durántaloa 
siüüB 1911 y 1912, y por iiis bienes mue- 
h'm  f  el aáifi,cio soda!, si. fuero. d© su 
propiedad, por e i ^ño a-orrieníe y los su* 
sesivof,,..
■ D?,oi guarde-á V. S. iriuchos sñog. Ma- 
dri l, 29 de Noviembre de 1913.=Ei Di- 
reistor general, Antonió Fidiigo,
Sí ñor Delegado dé H idenda ©a Barco*

■ ¡om>

VItto ©1 expedlent© I noqado á nombre 
áal Montepío ée Jesú ? Nazareno, da Bar- 
■celona, ..soiidtgtndo .exenclóa ddl im* 
puesto iobr© bienes de Im  personas Jurí-
dksR:

KesaUandoque.! k  .mgtMQiaaa hallan 
E ’ íoi doc.3ímaBtüg ;slgul.0iit6s: . .-.

L® ÜJ iqmnpkr dol Eeglamaato del 
M  ̂ 0-^ 'j*̂ do por lu Ábr^gacía del

, da au el que aparece
q Su objeío so.3orrars0 mutuamente 
l if ñH ciados en -o-̂ ô ds aiiferruedad ? 
ía 'Iüú miento {tkvt 1. )̂, por maáio:d'0t»ub.- 
k  hi. s oblarádos .medlarde CEOtas dé sus- 
0">re l?r, ■-:■ -..■ . ... -. ;

2.° Dos cirítific^oio.nes ©xpadidas .por 
el Secretarlo dei acreditando
ima de ellas un carácter obrero, f  la otra 
la perisOBas.idaá üei Frésiient© que sus
cribe k  f.Bíiltnda:

Oonsidf-randG q m  Its Asoisiaciones co
operativas d e ,obreros., da socorros ^mu- 
Í0.0 S, que exoep.tuadas deí im.-
pu bra bieáei cIú la^ perdonas jurl-
úí iSíi }̂i articulo .198 dei Reglamento
d'3 20 de Abril de 191!, por todos los^qué 

ĝ*̂25.s.n en. !&;ét.ua|iíiad,dé'ese
bcpeflslo, tmanto é/suí^bien.és muebles 
f  el eciiñísio social, m  r é z ó j u c a r á c t e r  
da miituaüdá'd,. pG.r ,@i '̂2'íí^í^io 1.® de la 
ley 24 d0 'D.l.d@mferc de 1912:
. Oonéid.erando que el Montepío en cues
tión m  halla cGmpr0r¿<lido en uno y otro 
Cíi.̂ o d.0 fcxanciÓBg como justiñoan los 
reit.ña;l€e diacii^0ot€&; que para conca- 
üBrla'.no prod^.a“hoj, la audiencia .del 
Dcisbc]o de E dtir-, y que é este Oentro 
n.iiM?o:rvo Í8 e^dá atribuid^', por delegación 
do! Mííilfiíiro y Res! orden de 21 de Oatu- 
bra último, obmptt^ucia para la resolu- 
cMn m  est .̂ do expedientes;

E?ta Dir86€.ióB General ha acordado da- 
ck rar* exento áel impuesto sobra bienes
I V . - D í iuríiicss a! Montepío de 
Jo ú i Nizú.srto, de Barcelona, por la 
toí. .is iad de d^irantá Jo® años ,1911
V ID12, y pr)rsb.gbifn u muables y ©l edi- 
ñoio social-sí fuere oa m  propiedad, por 
el año corriente y los sucesivos.

Dios guarde á V, S. muchos añoi« Ma*
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drid, 29 Noviembre de 19t3.=Ei Direc
tor general, Antonio Fidaíg *.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío Antúnez, de Barcelona, solí 
citando exención del impneatci sobra los 
bienes de la® personas jarídicasi

Kesultando que á la instancia se hallan 
unidos los sigüientea docom^íotos:

1,*̂  Un ejemplar del Ee^mixíento del 
Montepío, cotí̂ Ĵado por la Ábogada dcd 
Estado, de B*.roelona, en el que se deter
mina es su objeto sooorrersií mutf?ameBÉe 
en sus enfermedadas per ine-iio da subsi
dios obtenidos mediante cuotas d© sus
cripción;

2° Dos certíñcaofones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su caráctíu’ obiaro, j  la per
sonalidad del Presidenta que suscribe la 
instancia la otra:

Considerando que Aso^jlaclones co
operativas de obreros de soccrros mutuos, 
que estaban exceptuadas á^i impuQíito 
sobre bienes de las perssonas jurídicas 
por teáos los que posejeren por el artícu
lo 195 del Reglamento éñ 20 de Abril 
do 1911, gozan en la actuaVid^.d d© me 
beneficio en cuanto á sus bien©s muebles 
y al edificio social, en riz^ n á nn carácter 
de mUv^uaJidad, por el r^rtíriul > 1.°, letra G, 
de la ley de 24 d© Diciembre fte 1912:

Considerando que ei Montepío en cues
tión, como juaíifloan log documentos rela
cionados, está comprendido m  uno y otro 
caso de exención, no siendo precisa para 
concederla hoy la consulta del Oonsejo 
da Estado, y estando atribuida á este 
Gentró directivo ccmpetenda para la re
solución de esta clase de expedientes por 
Real orden de 21 de Octubre último, por 
delegación del Ministro;

Esta Dirección General ha acordado de 
eí^rar exento del impuesto sobra loa bie
nes de jurídicas al Montepío
Antúnez, de Baróelí^h^í por la totalidad 
de elics durante los añeja 1911J  ̂  1912 
y por sus bienes muebíoi y el edificio so
cial, si fuera de su propiedad, por él año 
corriente y los sucesivoi.

Dios guarde á V. So muchos año^. Ma
drid, 29 de Noviembre da í913.==Ei Di
rector general, Antordo Fidalgo*
Señor Delegado de Hacienda en Birce»

lona.

Vísta el expediente inaoado á nombra 
del Montepiu Palma Mtrtinense, de 
Barcalons, solicíí^ndo exención del im 
puesto sobre bienes de personas jurí* 
dioas:

Resultando que á la iestaBola se ha 
lian unidos los siguientes doínimeatcs:

1.° Un ejemplar del Reglamento dei 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que m  objeto es ©I mutuo soaorro áe mn 
afiliados en los caios de eíifarmadad y 
en los de inhabilitación para el trabajo 
por delecto físico ó vejez (art. 1.°), por 
medio de subsidios obtenidos medíante 
cuotas da suscripción;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su Of ráctar obrero y la per
sonalidad del Presidenta que suscribe la 
instancia, la otra:

Oensiderando que las Asociaciones co’ 
operativas de obreros, de socorros mu
tuos, que estaban exceptuadas d©I im ' 
puesto sobre bienes de las personas jurí
dicas por todos los que poseyeren por ei 
prttPUlQ 193 del Reglamento de 20 de

Abril de 1911» gozan en H ijinmslidEd da 
es© baneflc'^o en cnaato á ¿lus bianes mue
bles y ei edificio sc'̂ oial, m  razón á bu ca* 
rácter de mutualidad por el artículo 1.°, 
letra G, de la ley da 24 Diciembre 
de 1912:

Ooní3Íderando que e! Montepío en cues
tión, como justiflogn los documentos re
señados, esíá compreU’iido m  uso y otro 
c îso de exección; que concederla 
no precisa hoy la ooíüoiiltk del Oonsejo de 
Estado, y qm  á este Centro dircstivo i© 
está atribuida competenr^k p^ira la reso
lución de esta clase de í'-íispeíltente ,̂ por 
Real orden do 21 de O-ítiiibre último, por 
delegación de! MÍBi^tí'c;

E'^ta Diracción Genera! ha acordado 
declarar exeato del impuesto í̂ obr© bia- 
n©g áe Im  oersonas jurídicas t i  Montepío 
La Palma Martieense, de Barcelont^ por 

i la totalidad da ©líos, dur-aote ios años 
I 1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
I el edificio'social, si fuero de su propie- 
I dad, por el año corriente y ioi sucesivo®, 
i Dios guarde i  V. S. muahos año®. Ma- 
I drid, 29 de Noviembre ds 1913,=Ei Di- 
j restor general, Antonio Fidalgo.
I Beñor Delegado da Hadaüda en Bsrca- 
¡ ' lona,

i Visto el expedienta inc50?ido á nombre 
I del Moütepíc'Sio Lino Píspt f  de
I Barcelona, salid^ando ©^enolon del im* 
¡ puesto sobre bi^noiS á t persogas ,jurí-
! dicas:

Regultando que á la mitanoia sa hallan 
I unidos los siguíentci dctumentos:
I l.® Un ejemplar del EagIamento del 
I Montepío, cotájado por ia Abogacía del 
I Estado, de Barcelona, en el que iipi^race 
 ̂ que ei su objeto el socorrerse mutuamen 

te los tgi3Cig.dQg ©n lo^ casos de enferme
dad ó imposibilidad para el trabajo (ar 
tículp 1.°), por medio de subiidios oble- 
nidos mediante cuotas de suscripción;

2 ° Dos oertifieaciones expedidas por 
el Becretario del Moptcpfo, acreditaiido 
una d© ©Bás iü  carácter obreró j  la otra 
la personalidad del Presidente qua sus
criba la iogtancia:

Considerando q u e  I t s  Aiociaeiones 
cooperativas de obreros, d® socorroi mu* 
tüos^ que estaban excaptuadas del im 
puesto sobre bienes de parsoñas jurídicai 
por ei artículo 193 dei Reglamento de 20 
da Abril de 1911, por todos ios que pote 
yeran, gozan en la actualidad de cae be- 
neñolo ©n C’̂ anto á sus bieass mueblas y 
al edificio social, en razón á s u carácter 
de mutualidad, por el artículo 1 letra G, 
de la ley ds ?4 d© Diciembre de 1912;

Oonsiderando que ©i Montepío en cues 
tión ge h ills  comprendido en uno y otro 
cago da exención, como acreditan ios re 
señados documentos; para concederla
no prcciia hoy el isforma del Consejo de 
Estado, y qua á esta Centro directivo le 
está atribuida por dslegadón dei Minis* 
tro f  Real orden de 31 de Octubre último, 
competen d a  para la resoloción da esta 
ok.ge da expedienteí?;

Esta Dirección Gañera! ha acordado 
declarar exento dei impuesto sobra bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
B'Án Lino Papa y Mártir, da Biroelons, 
por la totalidad de ellos durante los años 
de 1911 y 1912, y por sus bienes muebles 
y el edificio social, si fuere d© su propie
dad, por el año corriente y ios su^esivof. 

Dios guarde á V. B. muchos años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 19l3.=^Ei Di
rector fenerátl, Aucobío Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

m S50

Ylito el axoedi'^sut© incoado por e! Mon'  ̂
tapio da k  Virgen de Montserrat, da B^r» 
ce^on®, solicitando exención dei impuef to 
sobre bienes de las personas jurídica®:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los üiguíentgs dcciimontos:

1.° Un ejemplar dcl Reglamaisto del 
Montepío, cotejado por la Abogaoít del 
Sitado, de Bircalonsa, en ol que apareoa 
que su único objeto e® el socorro mutuo 
entre loa asooiiiíios m  m m  da enfermedad 
(artí^mlo 1.°) por medio de tubsidio® ©bte- 
ntr^os mediante cuotas de sus^ctipeión;

2.° Dos certificaciones expedidas por 
el Secretarlo del Montepío, aoreditanáo 
una de filias bu carácter obrero, y la per
sonalidad dei Pr-:jsicle?ite que suscriba la 
instancia, la otrií:

Considerando que lis  Asociadones ©o- 
'cperiátivas d© obreros de socorréis, mu- 
ti:^oi, que estaban exceptuadas de! im 
puesto sobre bienes de las personas ju r í
dicas por ©1 ariícuio 193 del Reglamento 

I da 20 á© Abril de 1911 por todos los qua 
poserereBs. gozan en la aotualid&á^úe esa 
beneficio en cuanto á nm  bienes muebles 
y el eáifldo social, ©n r^zón á su carácter 
d,0 mutualidad, por el artíaiilo 1.°, le
tra G, de la  ley de 24 de Diciambra 
de 1912:

Considerando ,qu© el Montepío en cues
tión?, como jEStifican los documento* re- 
ladoiaados, está comprendido en uno y 
otro caso deexencióo; bo siendo hoy pre* 
oiso p^m concederla la consulta del Con
sejo de Estado, y estando atribuida csom- 
petencia á este Centro direcüvo o tra  la 
reioíución d© esta clase de expedientegí, 
por Eesi orden da 21 de Octubre último, 
por delegación del Ministro;

Esta Dirección General ha acords^do 
declarar exento del impuesto sobre ble- 
ne® de las pérffonas jurídicas al Monte
pío de la Virgen de Montserrat, de Barce
lona, por la íotaltdal de ellos, durante 
ios años 19H y 1912, y por sus Ménes 
mueblen y 6l edificio social, si fuer© de 
su propiedad, por el año corriente y los 
sucesivos.

Dios guarde á V. B. muí^hos años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1913.»-E1 Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

Visto este ©xpediente, incoado á nom
bre del Montepío San Pedro da lasCortig 
Báraeiona, soiidíando exaaoión del 
puesto sobre bienes personas jurí*- 
dica®;

Resultando que á la Instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.° Un ejemplar dei Reglamento dai 
Montepío, cotejado por la  Abogacía da! 
Eeiado, de Barcelona, e i  que aparece 
que ea su objeto socorrers?^ mutuamente 
loa asociados ©n ctsos de enfarmedad 
(art. 1.”), por medio de subsidios obteni
dos mediante cuotas de susaripción;

Dos certificaciones expedidas por 
el Baofelirio del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y la otra 
la personalidad del Presidente que sus 
oribe la instancia:

Considarando que las Asociaciones co
operativas de obreros que estaban ex
ceptuadas dal impuesto sobre bienes de 
personas jurídicas por ©I artículo 193 del 
Reglamento de 20 de Abril de 1911 por 
todos los que poseyeran, gozan ©n la ac- 
tuaii iad de ©so b mefioio en cuanto á sus 
bienes muebles y ai edificio social, en 
razón á m  osiráoter de mutualidad, po? 
©i articulo 1.®, letra G, de la ley de 34 de 
Diciembre de 1912:

Oonaiderando que el Montepío en euee^
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tlón sa halla C50tiapreíid.tdó en uno f  otro 
caéío dB exonaidn, como stc^reditan los ro- 
señí^áog dooumeotog; qu3 para conceder
la no precisa hoy e! informo de? Consejo 
de Estado, y quo á este Centro iíreetíyo 
¡6 ©síá atribuida oompeten^^ia pgra ia re
solución de esta clase de expedientes, 
por delegación del Ministro j  Real orden 
da 21 de Octubre pasado;

Esta Diracoión General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre ble 
nes de personas jurídicas al Montepío de 
San Pedro de las Corts, Baroeioiiíi, por 

toí,alid@d de ellos durante los años 
1911 f  1912, y por sus bienes muebles y 
el ediñcio sosia!, si fuere de su propie* 
dad, por el año corriente y los aucesi^os?.

Dios guarde á V, S« mucho® gños. Ma
drid, 29 d© Noviembre de 1913.=E1 Di* 
rector general, Antonio Fiáalgo.
Señor Delegado de Hacienda ©n Barae* 

ion^.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío Lm Amistad Auxiliadora 
i© los Mozos de Comerdo, de B&roelona, 
solicitando exención del impuesto sobra 
bienes de personas jurídicas:

Resultando que á la inatanoia se hallan 
urjídos los siguientes documentos:

1,° Un ejemplar da los Estatutos del 
Montapío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, del que aparece 
qua 0i  su objeto socorrerse mutuamente 
los asociados ©n caso de enfermedad y 
falieoimiento por meaio de subsi iios ob- 
ta?iidos mediante cuotas da suscripción;

2,® Des certiñcaciones expedidas por 
el Sscratario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y la otra 
la personalidad del Presidente que sus- 
01 ib© la instancia:

Gcnsiderando que lr.s Asociaciones 
cooperativas da obreros, de Eoeorros m u
tuos, qua estaban axcepmsdas del im
puesto sobra bienes o,a p^^rsonas lutídiísas 
por el artículo 193 del Reglamento d© 20 
da Abril de 1911, por todos los que posa* 
Sreran, gozan en lá actualidad da es© be- 
ueflólo en cuanto i  sus bienes muebles y 
al edificio social, en razón á su carácter 
de mutualidad, por el artículo 1 ° letra G, 
de la ley de 24 d© Diciembre de 1912: 

Oonsidcrando QU© el Montepío en cues
tión S0 halla comprendido en uno y otro 
mBQ de exención, como justifican los re
señados documentos; qiie para conceder
la no preciia hoy la auátenais del Conse
jo de Estado, y que á esta Centro directi
vo le eitá atribuida, por delegación dal 
Ministro y Real orden d© 21 Octubre 
último, competencia para la resolución 
de esta clase d© expedientes;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del Impuesto sobre ble» 
n€S de personas jurídicas al Montepío L t 
Amistad Auxiliadora de los Mozos de 
Oomercio, de BaroSlona. por la totalidad 
de 6ÜCS durante loa años 1911 y 1912, y 
por sus bienes mueblas y el edificio so
cial, si fuere de su propiedad, por el año 
corriente y Jos sucesivos.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1913,=Sl Di
rector general, Antonio Fídalgo.
Señor Delegado de Hscienda en Barce

lona.

Víito el expedienta incoado á nombre 
de la Hermandad de socorros mutuos El 
Progr6so Mitaronés, estab^eoida en Mâ  
taró (Barcelona), en el que iolioita exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas:

'Resultando que á la hallan
unidos los sigoleotes doouinentcíí:

i.° Un ejemplar de! Hegk-mentó de !a 
Hfirmsndaí!, cotejado por la Abogada 
dei Estado, ác Barcelona, en ei que se de
termina qua su objeto ei el socorro mu
tuo entre sus iiidividüog en los cisos de 
enfermedad, invalidez y muerte, por me 
dio da iabddios obtenidos madiant© euo 
tas de ausoripciÓD; y 

2 ° Dos oertificadmes expedidas por 
el í^e:3retBrÍo de la Hermandad, acredi
tando una de e llti ^u carácter obrero y 
la personalidad áel Presidente que sus 
cribe la instancia la otra:

Oonsiderando que las Asociaciones co
operativas de obreros, de socorros mu
tuos, que estaban oxceptuadai dal Im 
puesto sobre him m  de las personas ju rí
dicas por todos ioi que possreren, pr?r al 
artículo 193 da! Reglamento de 20 da 
Abril da 1911, gozin en l t  §.otuaiid§id del 
mismo beneñoio m  cuanto á su^ bienes 
mu?íbles y @1 edificio socitS por el artícu
lo 1.®, letra G, ele la ie j d© 24 de Diciem
bre de 1912:

Considerando q m  la Harmanáad en 
cueitión, comC' juitificin los raieñtáos 
documentos, &mAÍ comprendida ea uno y 
otro oiso da exención, no siando h--ypra 
mm  para su concedón la cónsulfi¡a del 
Consejo de estado, y estando atribuida 
competencia para la rasoluoión de esta 
clase de expedientes á ©ite Centro dir^ c 
tivo por Real orden d© 21 de Octubre úl
timo, por delogtción del Ministro;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobra bie
nes da las perionas jurídicas á I t Har- 
m andtd de iocorros mutuos eafeablecida 
m  Mataró, provincia da Barcelona, y da- 
Eompada El Progreso Mitaronés, por la 
totalidad da ellos durante los sñcs 1911 
y I912s y por sus bienes muebles y ©1 edi
ficio social, si friera de iu  propiedad, por 
©1 año corriente y los ;̂U.C0sivos,

Dios gisard® á Y, S, muchos años. Ma
drid, 2 da Di€5i3 .̂br© de 1913.=E1 Direc
tor general, An?niiio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda an Barca- 

lona,

Visto ©1 expediente incoado á nombre 
del Montepío de San Andrés Apóstol, d© 
Barcelona, solicitan do exandón del im 
puesto sobra bienes de las personts ju rí
dicas:

Resultando que á la in itanda sa hallan 
unidos »08 siguientes dooumento^:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en ai que aparece 
que su único objeto es socorrerse mutua
mente sus asociados en caso de enferme
dad ó imposibilííación ó muarte (art. 1."), 
por medio de subsidios obtenidos me- 
diinte cuotas da sasarlpMóiio

2.® Dos certiñcaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una d© ellas su carácter obrero, y ia per
sonalidad del Presidente qua suscribe la 
instancia ia otra:

Ooniiderando que las Asociaciones co
operativas de obraros de socorros mu
tuos, que estaban exceptuadas del im 
puesto sobre bienes de las personas ju 
rídicas por todos los que poseyeren, por 
©1 articulo 193 de! Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, gozan en ia actualidad de 
ese beneficio en cuanta á sus bienes mue
bles y ei edificio social, en razón á su ca
rácter de mutualidad, per el artículo 1,®, 
letra G, da la Ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Ocn8ldarando que el Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro cato

da cxenolón, ocmo justifican los doou- 
meiiíos relaofo^^aioi, no precisando hoy 
p^ra coBoedafla 1í̂  consulta del Conseja 
de Estado, y estando atribuida compe
tes oia para ia resclución do esta clase do 
expedientes á m te  Centro directivo por 
Ríjal ordeu de 21 de Octubre último, por 
delegación dei Ministro,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre los 
bienes dv© las perai ñas Jurídicas al Mon
tepío de San Andrés Apóstol, de Barce
lona, por la totalidad de ellos durante 
los años 1911 y 1912, y por sus bienes 
muables y ©1 edificio social, si fuere de su 
propiedad, por ©I año corriente y ios su
cesivos.

Dios gusrde S Y. S, mue^hos años, Ma
drid, 2 de DkJembre de 1913.=Bi Direc
tor ganeml, Antonio FMaigo.
Bañor Deiegádo da Hacienda en Barce

lona.

Visto el expedienta incoado á nombre 
dei Montapíti del Baato Salvador de Hita, 
da BircdODa, solicitando exención deí
impuesto sobre bienes de las personas

Resultando que i  lî  instancia se hallan 
mnidos los rgulentes documentos:

1.® Un ejemplar del Montepío, coteja
do por ia Aóógicía del Estado, de Bar
celona, en el que aparece qua su objeto 
©9 socorrerio mutuamente los asociados 
en casos de enfermedad (art. l.°),por m e
dio de subdidios obtenidos mediante 
cuotts d© suscr paiór; y

2.® Dos cerfiñcadones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellai su carácter obrero y la otra 
la periOEaitdad dei Presidente que sus
cribe la instancia:

Oonsideraado que las asociaciones, 
cooperativa^ de obreros, de socorros mu
tuos, que estaban exceptuadas del im
puesto sobre bienes de las personas Ju- 
rídicEi por el rriíemlo 193 del Reglamen
to de 20 de Abril de 1911, por todos loa 
que poseyeren, gozan en la actualidad de 
ese benefiülo, m  cuanto i  sus bienes 
muebles y el edificio social en rtzón á su 
carácter de mutualidad por el artículo 1.® 
letra G, de 1% ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión sa halla en ui^o y otro caso de exen
ción como S6 acredita con los reseñados 
documentos; que para concederle no 
precisa hoy audiencia del Consejo da 
Estado y qua á este Centro directivo la 
mié. atribuida competencia para la reso- 
luíiión da eaía clase de expedientes por 
delegación del Ministro y Real orden 
de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
deoiárar exento dei impuesto sobre bie
nes de las personal jurídicas ai Monte
pío del Beato Salvador de Hita, de Bar
celona, por la totalidad de ellos durante 
los años 1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y el edificio social si fuesa de su 
propiedad, por el año corriente y los su
cesivos.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1913.=E1 Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío Los Siete Sabios de Grecia, 
de Barcelona, solicitando exención sobre 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á ia instancia se hallan 
unidos loa siguientes documentos:
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1.® Un eicmpL^r de! Itil
Montepío, Oí-ítej’í,do por íu Á í i 
Estado, de Bi r̂otoloís ,̂ en 0 ! ju a ü 1 
que su objeío m  ei socorro m  r

■ ius asociadogi m  emon da er? ̂  mi ; y 
defunción, por medio de gubi îcbo  ̂ oote- 
fiidós mediaste cuotas de susOTipaioB;

2.® Dos oerttfic^4CÍones ©xpediaj^s por 
el Secretarlo de! Montepío, ?:íC}reditan''!o 
una de ellas m  mv^ét&e obrero f  la otra 
la pdrgosalidad del'Presidenta que, ras» 
criba la instaocfa.

 ̂ CoBsidarsndo qaa las á-gocmaiones co 
operativas de otrerr-s, de socorrí's mu 
tuos, que e^tgban exaeptnadris del Impries- 
to sobte bienes de las pí^rsonsi jurí(ticas 
por iodo»/io-í! que poseyeren, por el ar
tículo 193 de! Reglg'ms.nto de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la aouiaiidai de e^a ba 
noñdo en cusnlG á sua M m m  mmMQU j  
el edifloló social, m  razón á sú ■carlctaí’ 
de mutualMsíig por el artículo l.^,k.tra G, 
de la ley de 24 ée Diciembre da 1912;
- Oonsiderundo qm  ©1 Montepío en cues- 

tióí?, como Justifican lo» do^umontos re 
ís ríonado», está comprendido en ubo f  
otro '3aso de exendán-, no debelo hoy praei- 
so p ita  cóncdderla la Qomuitñ del Oonsía- 
jo de Estado,'y ©stsghdo fetribafds eom- 
p'eteu'cia para la're^oluolón de mtn c^ase 
de expedioutes á ejíe Centro Diríícrtve:̂  
pcr'Real oMen dé 21 d© Ootubra últioio, 
por deiegscláH derM?nigt?*'0 |

Eita Direodón^ G-enerai ha acordado 
declarar exento-del impisrssto s.-brí  ̂ bî "- 
U6S de las perftooa^ J'nrídicsg al'M ‘‘~t 4o 
de'-Los Siete S'^bsoy de Gréc’̂ , ái B" 
lena, por' ía tot^ddad de el oí du 
ios añog 1911'y 1912, y  por gu* b tn  ?a 
muebles y ©i edlfi-5 0  @ocial, si f  ̂
su propiedad-, por el año úorríente y i" 3
8UC6SÍY0B.-

Dios guarde á V. S. mufhoü ñño^. Ma
drid, 8 da Dioiembr0 .de 191S.=Ei Direc
tor general, Arifonio Fidaigc.
Señor Delegado da .H.̂ cie: á̂'ía en Bares- 
' losa, ■

Visto 0 I expüdients insoido á nombre 
dal Montepío de Sm Manuel, Baxccio 
m ,  sülfeitando exoseién del impóosto 
sobre bkmes de perdonas jbrí.tícás^: 

Roeultando que'' á ía se háilan
Unidos los sfgu^entea dd^tíifcntosií

'ün  ejemplar del :R^:glam6i'io de! 
Montepío, cotejadq por la Abogada, del. • 
Estádo, de Bárceíoas,' en e! qr?e apg.reoa 
QU0 -1BÜ objaío rs 'éi'mutuo arixifio trs 
asoclados éa caso de éfefermodad f  íalie- 
cimiento (art. Id), por medio da ̂ ^ubsiliog 
obteoidos mediaEta cuotas da sosatip- 
ciósp "" ''"

2.® Dos cerlifioaosones expedidas por 
el Secretario del Montepío, aored’tttMo 
una de ellat^u o^ráCier cbrero, y la m t 
sonalidad dei PreMáenie qm  líü^mbe la 
iñgíanala, la otra:

Gbnaidiranib'que las asodaclone^ ao- 
operativiis'' de "íobrercs,' da sooorrog; m u» 
tucaV' qüe.'esfeb^n ■©xceptaEdaá dot im 
puesto sdbr© Méñm ñe ipln ¡úi í-
tíicas por todos k á  qú^ poseyere!?, p r̂r ti 
•rtíoüli 193 dé! Rc^laáiéEío de 20 do 
Abril de 1911, goztn en la actuilMa'J ae 
ese benfcflclo, en razón á iu carácíar de 
mutualidad, y >n oiuiantD á sus bienes 
muebles f  el edifi-aío social ro r d  artícu-" 
lo 1,% letra G, de i t  ley de 24 de Diciam- 
bra de 1912:

Oonsideriíndo que e! Montf pío en ou^s- 
tión, cómo los rfieñsdcs cloeû
mentes, est .̂ cémprandlda bb uno ? otro 
cago-de ©xenciOü, no pn^okanao hoy iá 
coBSulta del Gong?q*o da Estado, y 
do atribuida á este (Jentro directivo, com 
pateada para la resolución d© esta cIsEe

de expedientes por deleg- ĉU'̂ 'n de! MI- 
nMvB, y Eeai orden da 2 i m  Octubre ül- 
íi... o;

Est^ D4rí5 QqhqtiI lii ^.cordado 
de ' a i   ̂"I f m [Yi v. - ^bre bienei
if l a P  S ] o 'd lio .í' i, t \ M .'íBtepÍQ do
San Mub ©a, da Bárcalona, por la tottli* 
dad d« ©II H diiraato loi años 19ll  j  1912, 
y p js.' mñ bienei muebles y edificio 
Sí..otai, s5 da propiedid, por éi
año córrianta y suoaBivc s.

Lo qua traskdo á V. S. pgm mi conoot- 
'o.to y d -eags e f ec toD^oi  guarde 

á Y. S» áños. 3 de Di»
cl.embro í1-í 19i3,.==Si lJk-€tar gens-réd, 
AntBñlo “;aígo. '
Señor DiSleg?.do da Haeientia m  Biree-

Visto el expediente incondo á nombre 
da! Moittepfo da Santa Luoít, 'V'irgea y 
Miríir, da Barcelont, iolioiÉao.?5o exan- 
ción dai impuesto sobra Menos da perso
nas jar!<lici&;

B^iuitisindü que á la insiaucia m  halMn 
Uiúaoi^ Mi gigaieolei ÚQOummiúBt

1.° ü a  ejemplar de! Ragitmanto del 
Montí^píQ- cotejádo por la Abogada del 
Eit&áo áe Biitüslons, en que kpMem  gm  
es.sa objeto socorrerle mufuam^mte los

on caso da enfermedad (art. 1.”), 
por mcjin de lubsidios o^teoidcs ma- 
dh-nte oüot^és de susorlpdón;

2.® D 'F canille,^cioíio^ expedida^? por 
e! ba., dei Moniepío, M.radiiaiido
uotfcU .író iúf obrero f  It ou’a M-par- 
fo íbUdfe j io¿ Prigicleute quo suscriba la 
i’ k ; '

D íoaidrra do que las 
c p r:. t v^s ¿e ubreros da mYj--rroi mutuos 
qu6 .str^b n e-xí^eptusdr r. img;ax?Bto 
por el ciTtiouIo 193 dol Eego^rnsB.tofde 20 
de Abírii do 1911 ptiv todoB los qué po¿a* 
y eran, gozan en la da g'-se ba .
n>ñjX‘Í3íír sog Manes b y  €l edifi
cio L O a n ' m i ó n  á su o ^er da ni 11 - 
tuülidad, por ai ^rtímlo t G, áe la
Ley da 24^6 Dkiembr?^ de 1912:

(Jon^iderindo q m  ©IM jlo m_ euei- 
tién m  hf 11̂  compréníijido er una y otro 
orno ñe 6 xenoió'0 , como ñ ân ioi-re-
señad/^s documentos; que para concarler- 
la 0 0  hoy laaudi©BCia tiel OoMe-
jo de ¿o, y que á sste Car-tro direoti- 
YO I:© isA  at~ibaíd% por" Aalagaoión 'da! 
Minfstr. j  Baa, orden'd© 2I"do' Osmbré 
últiiBo, cicn jÂ x>'úp, ■'para la  rasoíuéíóa 
de-'ei í̂p c* . 0  J0 oxpadioMí'S, .

Esta Ofrece ón Ganerai ha acordado de - 
clarar exMto del impuesta mbfe  h im m  
de pergoo^g farídleas a i  Moníapío,, fie 
Bñoía Luola,' Virgen y' Mártir, d© Bsree/ 
ion®, por ÍA Mtalidad de ellos duráiite 
loi añtm 19i.í -y 1912, y por gus bieij.es 
miiibleü y ©i edificio iccíMI, si faere dé 
ñu propiedad,' por’ el año ourriéilie y los 
gueedrcs.
' 'Dloi guarde á Y. 3. r/=u sbot? años. Ma* 

dii i, 3 íie Dkieklbf© i9i3.==Eí Direc
tor genat^ I, Antonio Pida igo.
S„^ñor Ddsgiüo ás, Hadenda. en Baraa.-

iona..

Visto el expediente iscoado á nombra 
d@i Montepío de señoras La" Etperánza, 
de Baraelor^s?, 'solicitando exención der 
impximiú iobre bienes da Its perionas ju
rídicas: -■

Ke?rí*l aúf^c q m  á la instiBofase hallan 
u; ' s 'TU tes dootimentos: ^

1.̂  ü  3"- P fkl E''3glá.maiato del 
MoitíCpíc, qej^ao por Abogacía de.l 
Estado, df; Barceloisa^ en que aparece q'üc 
es SB objeto socorrerse mutuamente la» 
asociadas en caso de enfarme^tÉ (irt. 1.°),

por medio de s’̂ .bsidios obtenidos mediao 
td de sUS'̂ ri pelón.

2.° Doe oeriiñcaelo.?ies expedidas per 
ei Secretario áol Montepío, aoraditaudo 
uoa !;iu carácter obrero y la otra ia par* 
soB^llclad del Presidenta q-a© suscribe la 
instiiick:

Oonsidersíido que las Asociaciones C0“ 
operativai da obreros da sooorrog mutuos, 
qua citfb tn  exceptuad»» del impueifo 
sobra blen̂ ^̂ s de im personas jurídicas 
por ©! artículo 193 del Regiamento d© 20 
ÚB Ab'ril da 1911 por todos log que pose- 
y-sraii, goza'a on la actuali'kd de eso be- 
ncfi 'd.o e.a cutnto i  sus b'lenes mu -̂blea y 
al ©dificio iocisl, OH razón á nu carácter 
de iBUtuaíidai, por e! artículo l.^Aetra G, 
da la I©j á© 24 de Did?"mbre de 1912r

OomMeraiido qua 0 I Montepío en cues* 
tión n>̂ halk com’preiidldo en uno.f otro 
caio de exanción, como justifidán los ré 
señados documantoé, q-uó para conceder' 
Is no precisa, hoy la -audiencia del Oon * 
sejo de Estado, y qua á esta Centro direc
tivo i© e^tá atribuida, por dalegaeión dal 
Ministro y Real orden de 21 de Octubra 
psiftáo, competencia para la rasoluctón 
do mía cks© de expedientes,

E:4ta Dirección ■ General ha acordado 
declarar exento dal impuesto sobre bie- 
nai de pí^rsonai jurídic^.s al Montepío da 
geñorts La E îpgraBz», d.e Rarceiopa, por 
It totalidad de ©llós durante los años 1911 
y 1912, f  pc?r bienes muBble.s y 0I ©di- 
ñdo social, ii fuera de su propiedad, por 
ai año co-rrlenta y los suceaivos.

DiOi gutr Ib á V. S. muchos años. Ma- 
dñd, S d© Diciembre de 19l8.“=*Ei Dlrac- 
tor general, Antonio Fidaigo.
Señor Delegado da Hacienda en Bares-»

lona.

M IN IST ER IO  D E  L A  8 Ü .B ;E R M C ÍÓ .i
B .lre e c lé ^  iSe Adlmlsii»-

tr a e ié it .
Etblenáo gido Bombrado» D* Eduardo 

GErcla Barrosta, Ocmtador de íoudoa del 
Ay un ta mif^n to de Of ihuala ( AUoante), 
D. Elíiso Felipe Prieto, Ooistador de 
fondos del Cabildo IfsBular da Graa Oa- 
nasia (O^naria»), y  D. Josó Lute Paláez 
de AiarcQii, Opatador de fondos del Ayun- 
íamianio da Aranjuez ( Madrid), s© au'aii- 
eia conforme, previane el Ragíamento de 
í 1 de DIdembra da 1900.

15 de Dkiembra de 1913.=E1 
Dlractqr general, Manuel S. Qaejana.

Vacante el cargo de Beoretado de la 
D.lputtción Provfecial d a  Lérida,

E«ta Dirección Gieneral ha acordado se 
anuíicle á. cenourso su provlsi.óia por íér-, 
mino da train ti día» hábllas* conforme 
pra^iéne e'l-artículo' 20- d©i Reglamento 
de 11 de Diakmbrd d3 1900, durant© cuyo 
p'fizo podráu- preS'^ntar sus instancias en 
esta Oentro díraotivo los asplríante» que 
la ílcieen solicitar; y figuren en cuales
quiera. de las reltcioues- dac aspirantes á. 
Secretarios en situacién activa publica
das hasta la íeaha.

Los solicitantes presentarán sus ins- 
tanciis en la forma que prescribe el Re
glamento, agí como la relación de aps 
mérito» y servició», si lo estiman cpnve- 
Biente, para que sean examinado» por ía 
Oorporación, debiendo tenerse prasonte 
lo resuí^lto 0 0  Im clraulares de 23 da 
Abril de 1904 y 4 de En-aro de! corriente 
año,

Madrid, 15 d© Diciembra de 19i3.*=-M 
Director general, Manuel S. Quejana.

IIADEIDft^ptt 3?lp, “Buee®eres de Mvadeneym’’,/=!-Fa©©o ie  San Vie^téi a t o  20.


